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Mun¡c¡oalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"CutlLl Ll¿ l. \rl¡LIr"

RESOLUCIÓN OE ALCALDÍA N" O.I{¿{ .2O2CMDCC

@3

Cerro Colorado, 14 de marzo del 2024

vtsf0s:

Elinforme N" 036-2024-MDCC/GPPR/SGP de fecha 14 de mano del 2024 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto sobfe inmrporación parcial de saldos de balance y la Hoja de coordinac¡ón N" I 16-2024-MDCC-GPPR

del 14 de marzo del 2024 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización

CONSIDERANDO:

eue, la Munic¡oalidad conforme a lo establecido en el artlculo '194' de la Constitución Politica del Estado y

los articulos I y II del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, es el órgano de gobiefno

promotor deld'esanollo local, con personeria juridicá de derecho público ycon plena capacidad para elcumplimiento de

ius fines, que goza de autonomía polltica, económ¡ca y administra¡va en los asuntos de su competenc¡a

eue, el numeral S0,1 del articulo 50' del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Públ¡m establece que la incorporación dé mayor€s ingresos públicos que se genelen c0m0

consecuenc¡a de ia percepción de determinados ingresos no prcv¡stos o superiores a los contemplados en el

presupuesto in¡cial son aprobados mediante resolución del Titular de la Ent¡dad cuando provienen de: 3) Los-saldos de

[aianie constituiOos poriecursos financieros provenientes de fuente de fnanciamiento distinta a Recursos Qrdinarios,

que no trayan siOo utlt¡zados al 31 de d¡ciembre del año f¡scal. Los saldos ds balanc€ son reg¡strados f¡nancieramente

Juan¿o seieterm¡ne su cuantia y mantienen la f¡nalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones

legales vigentes.

eue, el numeral 20.3 del articulo 20' de la D¡rectiva N" 001-2024-EF/50.01 "D¡recüva para la Ejecución

presupuestariá' aprobada med¡ante Resolución Directoral N'009-2024-EF/50.01 prescr¡be que ?03 Las

noditicaciones preiupuestar¡as en el nivel ¡nstituc¡onal por ¡ncotponchn de na,res ingfssos pt óilcos, de acuedo 
.a

to establecido án et numerat 50.1 det aftículo 50 det Decreto Leg¡stat¡vo No 1440, se suhtan a los ltn¡tes náx¡mos de

niiiiÁlnÁ la",rnados pot et MEF que se estabbcen por óecreto Suprcno, según coffesponda; en corc¡ste.ncia

con las metas y reglas fiscatás, y procedán cuando prov¡enen de: i La percepc¡ón de ingresos ,'o prev¡sfos o superiores

lroráÁÁii"i á" it" f"entes dé frnanciamienfo drsfinlas a /as de Recursos Ordrharios y Recursos por Op,eracione.s

'ofaiales de ctédito que se prcduzcan dufante el año fscal ¡i Los difercnc¡ates canbiar¡os de /as fu€|]tes de

financiamiento distintai a /a de Recursos Qrd¡naios, o entados al cumpl¡m¡ento de nuevas netas.ll¿ Los sa/dos do

balance en fuentes de financ¡an¡ento d¡st¡ntas a la de Recutsos Oñ¡naríos''

Que,€lartículo2T.defeferidaDirectivaseñalaquelaapfobac¡ónd€laincofporac¡óndemayofesrecursos
se efectOa poi Resotución de Alcaldia, deb¡endo expresar en su paíe considoraüva el sustento legal y las motivaciones

que lo originan.

Que, mediante informe N. 036-2024-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que a fin de

atender los requerimientos de d¡versas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto insltucional-es necesario

ir"ii.., ü i.rlrpr*¡ón parciat de saldos de b;lance del eieicicio 2023 en el rubro 09 Recursos D¡rectamente

Recaudados pois/. 83,808.00 en el Presupuesto del Ejerc¡c¡o 2024'

Por|asconsideracionesexpuestasyenejerciciode|asakibucionesqueconfiefe|aLeyorgánicade
N¡unicipal¡dades, Le)/ 27972;

SE RESUELVE:

ARTicuLoPR|MERo:AuToR|zAR|aincorporacióndemayoresingresospúblicosprov€n¡entesdeSa|dos
de balance delejerc¡cio f¡scalanteriof en el Presupuesto Institucional de' la^Municipalidad Distritalde cerro colorado del

óeprrtat.nto Oi, nrequipa, para el año fiical 20d4 hasta por la suma de S/ 83'808 00 conforme al s¡guiente detalle:

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb La Libertad, Cerro colorado

O central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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INGRESOS

2 RECURSOS D IREcrAMENII RECAUDAD05

O9 RECURSOS OIRECTAM€NTT RECAUOAOO5

1 l.gretos Pfesupuest¡ros

1 9 s¿ldot de 8tl¿rce

1 9 1.1 11Saldos de Bálance

I Sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(O Central Telefón¡ca: 05+640500
@ http:,íwww.municerrocolorado.gob.pe

ARTICuLO SEGUNoO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaria General la noüucación con la prasente a las

un¡dades orgán¡cas competentes y su archivo conforme a Ley, y a la Of¡cina de Tecnologias de la Información su

Dublicación en el Dorlal web ¡nstitucional.

REGIsTREsE, coMuNiauEsE Y cÚMPLASE.
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9OO2 ASIGNACION E5 PRTSUPU€STARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCÍOS
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